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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes 

diligencias con constancias de notificación aportadas por la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023. 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

La Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Auto No. 1.795 

              Rad: 760013103011-2022-00266-00 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de 2023. 

                             

 En atención a los escritos que anteceden, es del caso 

precisar que la parte demandante allega al plenario constancia de 

envío de la comunicación para notificación personal a los demandados, 

las cuales dan cuenta de su efectiva entrega a los destinatarios, 

razon por la cual se les tendrá como válidamente notificados de la 

actuación en curso. 

 

RESUELVE: 

 

Agregar al expediente y dotar de plena validez las 

constancias de notificación a los demandados Sun Village Condominio 

PH, Beatriz Sandoval Vega, Baldomero García, Nirza Rojas, Carlos 

Alberto Lozano Cruz, Federico Donneys González y Jairo Ávila, a 

quienes se entiende debidamente notificados desde el 9 de marzo de 

2023 en lo que concierne a los primeros demandados, pues respecto 

del  señor Jairo Ávila, este se tendrá por notificado el día 13 de 

marzo de 2023; fechas a partir de la cual corre el termino de traslado 

de la demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase;  

 

 

 

           NELSON OSORIO GUAMANGA 

           El Juez 

 
MMIP/2022-00266-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

En Estado No. 51 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 23 de marzo de 2023 

 
SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

La Secretaria 
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